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Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas 
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Auto No. C–242 

 

Victoria, Caldas, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  

Proceso:            EJECUTIVO – con efectividad de la garantía real   

Radicado No.:          2020–00069–00 

Demandante:          BANCOLOMBIA S.A 

Demandado:           MARTIN QUIROGA YEPES   

Tercer acreedor hipotecario: ELKIN ECHEVERRY BUITRAGO 

 

 

II. El despacho decide sobre la admisión de la demanda presentada por el tercer 

acreedor hipotecario, dentro del término de que trata el artículo 462 del código 

general del proceso, a través de apoderado, dentro  el cual se solicita se acumule 

a la demanda arriba identificada, Para ello, considera que una vez revisada la 

demanda y sus anexos, la misma deberá subsanarse en lo siguiente: 

 

 

1. El articulo 463 el Código General del Proceso establece las reglas que 

deben observarse para la acumulación de demandas, “La demanda 

deberá reunir los mismos requisitos de la primera y se le dará el mismo 

trámite, pero si el mandamiento de pago ya hubiere sido notificado al 

ejecutado, el nuevo mandamiento se notificará por estado. (…)” 

 

Observa el Despacho, que si bien se aportaron los anexos requeridos 

para una demanda ejecutiva hipotecaria, las pretensiones no se ajustan al 

trámite, toda vez, que como quiera que se trata de adjudicación de 

garantía real, se evidencia que no se han expresado los conceptos sobre 

los cuales ha de librarse mandamiento de pago, mismos que resultan 

indispensables para el cobro de las obligaciones adeudadas   

 

Así las cosas, se procederá según lo indicado en el artículo 90, inciso segundo 

numeral primero del Código General Proceso.  

 

III. Por las razones expuestas, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, 

Caldas,  

 

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la demanda presentada por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

2.  CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

la subsane, so pena de rechazo. 
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_______________________________________________________________________________ 

 

 

                                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

PAULA LORENA ALZATE GIL 

 Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 

40 DEL 21 DE abril  DE 2021 

 

 

ALEJANDRA CARDONA JARAMILLO  

Secretaria 

 


